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Cuenca, 15 de Junio del 2015. 

MERCY MAGALI CALLE IÑIGUEZ. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes, comunico a Usted, que en la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MUSICEN CIA. LTDA., 

efectuada en fecha 10 de junio del 2015 se designó a Usted como PRESIDENTE de la 

compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por el periodo de DOS 

AÑOS, correspondiéndole a Usted, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en subrogación al Gerente. : 

Para su conocimiento, la compañía MUSICEN CIA. LTDA. Se constituyó en la ciudad de 

Cuenca, mediante Escritura Pública, que fuera autorizada por el Notario Primero del mismo 

cantón, Doctor Patricio Vallejo Moscoso, el día 06 de Diciembre de 2013. En dicha escritura 

constan las atribuciones para que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de Gerente de la compañía, comunico a Usted, este nombramiento, el mismo que 

de ser aceptado por Usted, deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para que surta los 

efectos legales correspondientes. Inscrita en el Registro Mercantil en 23 de Diciembre del 

2013 con ero de inscripción 846. 

Acepto el nombramiento que antecede, de PRESIDENTE de la compañía MUSICEN CIA. LTDA. 

En fecha de 15 de Junio del 2015 
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mercy MAGALEFCALLE IÑIGUEZ 

Cl. 0102664539  
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TRÁMITE NÚMERO: 9064 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6798 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1894 
    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MUSICEN CIA. LTDA. 
  

¡ NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CALLE IÑIGUEZ MERCY MAGALI! 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0102664539 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: _ 

NO APLICA A 
Y A 
  

  

CUALQUIER HÚMENDADURA, ALTERACIÓN MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIMA. LOS CAMPOS E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

SGRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

Página 1 de 1 

Aa n1n704:10  


